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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido
a instancias de don Kone Ichaca, contra
“Esguedan, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 835 de 2009, se ha acordado citar a
“Esguedan, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca el
día 17 de febrero de 2010, a las once cua-
renta y cinco horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 2, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Esguedan,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.362/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Khalid Belhaj, contra “Es-
guedan, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 839 de 2009, se ha acordado citar a
“Esguedan, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
17 de febrero de 2010, a las doce y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 2, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Esguedan,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.411/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha en el proceso seguido a ins-
tancias de don Mihail Stoyanov Mihaylov,
contra “Grupo Gabriel Proyectos, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 609 de 2009, se ha
acordado citar a “Grupo Gabriel Proyectos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 3 de diciembre
de 2009, a las diez cuarenta y cinco horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 2, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo Ga-
briel Proyectos, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.410/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don José María Castro Tudela,
contra doña Mercedes Gómez Egido, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 833 de 2009, se ha acordado citar a
doña Mercedes Gómez Egido, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 17
de febrero de 2010, a las once y treinta ho-

ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 2, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña Mer-
cedes Gómez Egido, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.369/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria de lo
social del número 4 de los de Madrid.

Hago saber: Que por acta de suspensión,
dictada en el proceso seguido a instancias de
don Enrique Velázquez Martínez, contra
doña Jessica Valdesorio Muñoz, “Escuela
de Oficios, Sociedad Limitada Uniperso-
nal”, Fondo de Garantía Salarial, “Escuela
Opadis, Sociedad Limitada” y “Foro For-
mación y Orientación Profesional, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 850 de 2009, se ha
acordado citar a doña Jessica Valdesorio
Muñoz, “Escuela de Oficios, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, Fondo de Garantía
Salarial, “Escuela Opadis, Sociedad Limita-
da” y “Foro Formación y Orientación Profe-
sional, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 21
de septiembre de 2009, a las diez y quince
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio.

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 4, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a doña Jessi-
ca Valdesorio Muñoz, “Escuela de Oficios,
Sociedad Limitada Unipersonal”, “Escuela
Opadis, Sociedad Limitada” y “Foro For-
mación y Orientación Profesional, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/29.427/09)


